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Introducción 

La rendición de cuentas es “el proceso conformado por un conjunto de normas, procedimientos, metodologías, 

estructuras, prácticas y resultados mediante los cuales, las entidades de la administración pública del nivel 

nacional y territorial y los servidores públicos informan, explican y dan a conocer los resultados de su gestión a 

los ciudadanos, la sociedad civil, otras entidades públicas y a los organismos de control, a partir de la 

promoción del diálogo” (Artículo 48 Ley 1757 de 2015). 

Es una expresión de control social, que comprende acciones de petición de información y explicaciones, así 

como la evaluación de la gestión. Por tanto, busca la transparencia de la gestión de la Administración Pública 

para lograr la adopción de los principios de Buen Gobierno, eficiencia, eficacia y transparencia. Así mismo, 

permite visibilizar las acciones que se desarrollan para el cumplimiento de los derechos de los ciudadanos y su 

contribución a la construcción de la paz. 

Según el CONPES 3654 de 2010, la rendición de cuentas es la obligación de un actor de informar y explicar 

sus acciones a otros que tienen el derecho de exigirla, debido a la presencia de una relación de poder, y la 

posibilidad de imponer algún tipo de sanción por un comportamiento inadecuado o de premiar un 

comportamiento destacado. 

En tal sentido, la Policía Nacional de Colombia, en el marco de sus funciones constitucionales, reconoce el 

deber de rendir cuentas bajo una cultura de acceso a la información pública, gestión transparente y oportuna. 

Fuente Guía de Rendición de Cuentas PONAL.  

Rendición de cuentas desde el enfoque de derechos humanos y paz 
 

Abordar la rendición de cuentas desde el enfoque de derechos humanos y paz modifica la forma de entender y 

llevar a cabo este proceso, así como el contenido de la información sobre la cual se rinde cuentas.  Por ello, el 

enfoque de derechos humanos, exige que la rendición de cuentas se entienda como prácticas que: 

Imponen a las autoridades medidas correctivas o sanciones ejecutorias si se considera que sus acciones han 

violado obligaciones de los derechos humanos. 

Permiten que las personas excluidas puedan recurrir a mecanismos justos y transparentes para obtener 

reparación adecuada si sus derechos han sido violados. (ONU, 2013, p. 15) 

El enfoque basado en derechos humanos asume el marco conceptual de las normas nacionales y los 

instrumentos internacionales de los derechos humanos y que el Estado está orientado a la promoción y la 

protección de éstos. 

En este sentido, la rendición de cuentas basada en derechos humanos, también aporta a la construcción de paz, 

en tanto ésta, en su sentido amplio y profundo, es el resultado de transformaciones económicas, políticas, 

sociales, el reconocimiento de la pluralidad y, por supuesto, el respeto de la autonomía en las decisiones sobre la 

vida del territorio y la transformación pacífica de los conflictos. 
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Por tanto, se evidencia la importancia de rendir cuentas con enfoque de paz, pues implica la protección y 

garantía integral de los derechos humanos de todas las personas como requisito para llevar una vida digna. 
Fuente Guía de Rendición de Cuentas PONAL. 

 

 

 

Contexto  

La Policía Metropolitana del Valle de Aburrá da a conocer a la ciudadanía en general, la gestión realizada por 

parte de la unidad en el despliegue de los procesos operativos y administrativos, mostrando los resultados 

obtenidos a través de la oferta institucional en toda el Área Metropolitana. 

En las actividades que se despliegan por parte de la Policía Metropolitana del Valle de Aburrá, están las 

capturas de integrantes de bandas criminales y las capturas derivadas de la reducción del delito bajo la 

modalidad de flagrancia, las actividades que se realizan con los lideres sociales, integrantes de comunidades y 

poblaciones vulnerables, los proyectos y programas derivados de la Gestión Territorial, contratos, estados 

financieros, resultados de las auditorias, PQRS, entre otros. 

Medellín es la capital del departamento de Antioquia, está ubicada en la parte más ancha de la región natural 

conocida como Valle de Aburrá, en la cordillera de los Andes. Tiene una población de 2.543.424 habitantes 

(2020). 

Como capital del departamento,  Medellín alberga las sedes de la Gobernación de Antioquia, la Asamblea 

Departamental, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín y Antioquia, el Área metropolitana del Valle 

de Aburrá y la Fiscalía General, así como diferentes empresas, instituciones y organismos del Estado 

colombiano; es uno de los principales centros de producción de Colombia, sede de importantes empresas 

nacionales y multinacionales. 

Medellín se encuentra ubicada en el centro geográfico del Valle de Aburrá, sobre la cordillera central de 

los Andes en las coordenadas 6°13′55″N 75°34′05″O. La ciudad cuenta con un área total de 328 km2 de los 

cuales 110 km2 son suelo urbano y 218 km2 son suelo rural. (https://es.wikipedia.org/wiki/Medell%C3%ADn). 

 

 

 

  

https://es.wikipedia.org/wiki/Antioquia
https://es.wikipedia.org/wiki/Asamblea_departamental_de_Antioquia
https://es.wikipedia.org/wiki/Asamblea_departamental_de_Antioquia
https://es.wikipedia.org/wiki/Tribunal_de_justicia
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%81rea_metropolitana_del_Valle_de_Aburr%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%81rea_metropolitana_del_Valle_de_Aburr%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Fiscal%C3%ADa_General_de_la_Naci%C3%B3n_de_Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Valle_de_Aburr%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Cordillera_Central_(Colombia)
https://es.wikipedia.org/wiki/Cordillera_de_los_Andes
http://tools.wmflabs.org/geohack/geohack.php?language=es&pagename=Medell%C3%ADn&params=6_13_55_N_75_34_05_W_
https://es.wikipedia.org/wiki/Kil%C3%B3metro_cuadrado
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Relación de la Gestión de la Unidad con los Derechos Humanos 

 
la Policía Metropolitana del Valle de Aburrá presenta las actividades realizadas por parte del Grupo de 

Derechos Humanos, en pro de garantizar las libertades y derechos de las personas pertenecientes a los 

diferentes grupos o poblaciones vulnerables establecidas en la jurisdicción del Área Metropolitana. 

 

En cumplimiento a las responsabilidades asignadas en la Directiva Operativa Transitoria 008 DIPON JESEP de 

fecha 01/04/2023 “Parámetros de actuación policial para el despliegue de la estrategia de atención a 

poblaciones en situación de vulnerabilidad -ESPOV", para el año 2023 se realizaron las siguientes actividades:  

 

 

1. Los derechos humanos a cargo de la Institución:  

 

Por parte de la Policía Metropolitana del Valle de Aburrá, es de gran importancia la defensa y protección de los 

derechos humanos, es por eso que, dentro de los resultados obtenidos en el aspecto operativo, podemos 

destacar la afectación de estructuras criminales que delinquen en el Área Metropolitana, donde a través de su 

actuar criminal, violentan el derecho a la vida, desplazan familias, entre otras vulneraciones. 

También se trabaja con las diferentes poblaciones asentadas en la jurisdicción, en pro de fortalecer lazos de 

amistad, apoyar las actividades desarrolladas y motivar el respeto de los derechos entre las personas. 
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2. El cumplimiento de las condiciones 

 

Por parte de la Policía Metropolitana del Valle de Aburrá se busca una garantía permanente de los derechos 
humanos, disponiendo de todas sus capacidades logísticas y de personal para garantizar la protección de los 
derechos, es por eso que, dentro del proceso de transformación de la Policía Nacional, vemos como la 
institución incorpora unas temáticas especificas y se retroalimenta a todo el personal en derechos humanos, no 
obstante, también se cuenta con unos elementos tecnológicos de punta para el despliegue de la actividad de 
Policía  

Adicionalmente, contamos con personal de apoyo de diferentes direcciones como es el caso de la DIJIN, que 
nos aporta personal a la unidad para apoyar las labores investigativas y de inteligencia para dar resultados 
contundentes contra las estructuras que más afectan o vulneran derechos en el Área Metropolitana. 

 

3. Los resultados y procesos para el cumplimiento de la misión:  

 

Dentro de los resultados obtenidos, podemos resaltar que es a través de la labor investigativa que podemos 
dar estos resultados que benefician de manera significativa a la comunidad, se puede reducir la comisión de 
delitos en las diferentes jurisdicciones, aportando al cumplimiento de los objetivos de la institución y a la 
consolidación de la convivencia y la seguridad. 

 

Los resultados y el proceso para la consolidación de la convivencia, se ve fortalecido desde las 
administraciones municipales con el aporte de los recursos provenientes de proyectos, donde a partir de su 
implementación podemos obtener elementos que fortalecen la actividad de policía en todo el territorio y a su 
vez, dar cumplimiento a la misión institucional. 
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4. La lucha contra la desigualdad o la discriminación 

 

La Policía Metropolitana del Valle de Aburrá como garante de los derechos y libertades de las personas, realiza 

un trabajo constante contra la desigualdad y la discriminación dentro y fuera de la institución, es por eso que, a 

través del grupo de derechos humanos, se realiza una serie de actividades con el fin de reducir esa brecha 

social, marcada por algunas personas por falta de tolerancia, en cumplimiento a las responsabilidades 

asignadas en la Directiva Operativa Transitoria 008 DIPON JESEP de fecha 01/04/2023 “Parámetros de 

actuación policial para el despliegue de la estrategia de atención a poblaciones en situación de vulnerabilidad -

ESPOV" 

 

5. Las medidas frente a situaciones que pueden afectar la garantía de derechos la unidad:  

 

Dentro de las actividades que se desarrollan al interior de la unidad, podemos encontrar el Plan Anual de 

Educación (PAE), donde encontramos capacitaciones a los integrantes de la institución en todo lo referente a 

derechos humanos, adicional a esto, se da aplicación a la ley 2196 “Por medio de la cual se expide el Estatuto 

Disciplinario Policial”, donde a través de este medio, podemos encausar la disciplina de los integrantes de la 

institución que por algún motivo realice una mala conducta o trasgreda los derechos de las personas. 
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Es por lo anterior que, se toman medidas disciplinarias para encausar la disciplina como elemento esencial 

para promover y garantizar los derechos humanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 1. Temas de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas vigencia 2023 

 

Presupuesto 

 

 

Ejecución presupuestal: Presupuesto de ingresos y gastos 

(funcionamiento, inversión y servicio de la deuda) en ejercicio 

detallado de la vigencia (apropiaciones iniciales y finales, % de 

recursos ejecutados en ingresos, compromisos y obligaciones en 

gastos). 

 

Estados financieros: De las últimas dos (2) vigencias, con corte a 

diciembre del año respectivo. 

Cumplimiento de 

metas 

 

Plan de Acción: Objetivos, estrategias, proyectos, metas, 

responsables, plan anual de adquisiciones y distribución 

presupuestal. 

 

Programas y proyectos en ejecución: Plan operativo anual de 
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inversiones o el instrumento donde se consignen los proyectos 

de inversión o programas que se ejecuten en cada vigencia. 

Gestión 

 

Informes de Gestión: Informe del grado de avance de las 

Políticas de Desarrollo Administrativo del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión. 

 

Metas e Indicadores de Gestión y/o desempeño: De acuerdo con 

su planeación estratégica. 

 

Informes de los entes de control que vigilan a la 

entidad: Relación de todas las entidades que vigilan y los 

mecanismos de control que existen al interior y al exterior para 

hacer un seguimiento efectivo sobre la gestión de la misma. 

Contratación 

 

Procesos contractuales: Relación y estado de los procesos de 

contratación. 

 

 

Gestión contractual: Número y valor de los contratos terminados 

y en ejecución. 

 

 

 

 

Impactos de la 

Gestión 

 

Cambios en el sector o en la población beneficiaria: A partir de 

las evaluaciones realizadas, informar sobre los cambios 

concretos que ha tenido la población o la ciudadanía en el sector 

o en el territorio. 

Acciones de 

mejoramiento de la 

entidad 

 

Planes de mejora: Información sobre las acciones y la 

elaboración de planes de mejoramiento a partir de los múltiples 

requerimientos: informes de organismos de control y PQRS. 

 

 

 

 

PRESUPUESTO 
 

Ejecución presupuestal: Durante la vigencia 2023, la Policía Metropolitana del Valle de Aburrá, ejecutó recursos 

presupuestales por valor de $ 29.895.590.551,31, los cuales cubrieron las necesidades de la unidad de policía 

en gastos de funcionamiento por valor de $ 13.526.114.661,50; los cuales se priorizaron para asegurar la 

prestación del servicio de Policía, siendo  los más significativos el suministro de combustible, mantenimiento 

del parque automotor, mantenimiento de instalaciones policiales, servicios públicos e impuesto predial; de igual 

forma se destinaron recursos por valor de $ 1.965.875.050,78 para programas de bienestar social para el 

personal uniformado y no uniformado de la policía Metropolitana del Valle de Aburrá, dando alcance a 

actividades lúdico recreativas para el fortalecimiento de las familias y del personal Policial, cubriendo los gastos 

de funcionamiento de los centros vacacionales Hornachuelos y el Circulo y el Colegio Santo Domingo de 

Guzmán y el programa SAFAP Sistema de Atención de la Familia Policial.  
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Estados financieros: De las últimas dos (2) vigencias, con corte a diciembre del año respectivo. 
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                                                                         GESTIÓN  
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CONTRATACIÓN 
  

 

 
 

 

IMPACTOS DE LA GESTIÓN 

 
 

1. Resultados de Impacto 2023 
 

Resultados operacionales  
Dentro de nuestro compromiso con la seguridad ciudadana también sobresale que fueron dejados a disposición de 

la autoridad competente 75 coordinadores de acciones criminales y un total de 441 integrantes de grupos del crimen 

organizado que fueron capturados a través de 114 operacionales estructurales debidamente planeadas y con 

enfoque corresponsable con la fiscalía general de la nación. 
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2. Resultados de prevención  

 

 

La Gestión Comunitaria se define como un conjunto de acciones en el marco del servicio público de policía orientadas 

a evitar y a reducir los Comportamientos Contrarios a la Convivencia y los eventos de delincuencia mediante la 

Gestión Comunitaria y la aplicación de la ley en articulación con autoridades e instituciones para la protección de la 

vida, integridad y bienes de los habitantes del territorio nacional contribuyendo a la CONVIVENCIA. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, podemos resaltar las actividades que se exponen, así: 

 

 



 

 

   17 
Policía Metropolitana del Valle de Aburrá 

 

 



 

 

   18 
Policía Metropolitana del Valle de Aburrá 

 
 

 

 

 

ACCIONES DE MEJORAMIENTO DE LA ENTIDAD 
 

Dando alcance a los procesos gerenciales, misionales, de soporte y evaluación de la Policía Nacional, por 
parte de la Oficina de Atención al Cuidando MEVAL, se recepcionaron 7551 solicitudes entre Peticiones, 
Quejas, Reclamos, Reconocimientos del Servicio de Policía y Sugerencias, para el año 2023, por lo que se 
garantizó el tratamiento y gestión dando cumplimiento a la Guía 1IP-GU-0003 “Para la atención de peticiones, 
quejas, reclamos, reconocimientos del servicio policial y sugerencias”, enviando respuesta a cada uno de los 
peticionarios de manera clara, precisa y congruente al requerimiento, logrando así cumplir con satisfacción el 
100% de cada uno de los peticionarios.  
  
Aunado a esto y orientados desde la prevención y con el fin de fortalecer la trasparencia e integridad Policial, 
se realizaron 75 actividades de socialización con la comunidad del sistema de garantías y canales de atención 
al ciudadano, así mismo la sensibilización al personal uniformado (75%) frente al Manual de Atención al 
Ciudadano.  
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METODOLOGÍA PARA LA AUDIENCIA PÚBLICA DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS 
 

La Rendición de Cuentas de la Policía Metropolitana del Valle de Aburrá, tendrá lugar en el centro de 

convenciones central mayorista, ubicado en la Calle 85 No 48 – 01, con una capacidad para 800 personas. 

 

Este fue el banner utilizado para convocar a las personas en las diferentes redes sociales, teniendo en cuenta 

que es probable una variación en la fecha de realización por motivo de la Semana Santa. Adicionalmente, fue 

utilizado para promocionar la participación en la consulta de temáticas adicionales, donde se seleccionaron por 

votación, cinco temas para ser ampliados e ilustrados ante la comunidad. 

Este link fue difundido por las diferentes redes sociales, como forma de recordar la participación de la 

comunidad en general del evento de Rendición de Cuentas de la Policía Metropolitana del Valle de Aburrá,   

Igualmente, en la página web de la unidad se dará a conocer los medios de consulta, quejas y reclamos como 

también la evaluación del evento. 

Así mismo se activó una encuesta en la cual podrá participar en los temas de mayor interés para ser 

socializados en la audiencia pública, encuesta que estará habilitada por estos mismos medios.  
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ELIJA SU TEMA DE INTERES 

 
 

LINK PARA ELEGIR EL TEMA DE INTERES PARA USTED. 
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https://forms.office.com/r/1agmJwFefN?origin=lprLink 

 

 

 

CONCLUSIONES 

 
La Policía Metropolitana del Valle de Aburrá realiza la Rendición de Cuentas, como medio para conocer la 

gestión de la unidad, tanto operativa como administrativa, siendo un medio donde la institución garantiza la 

entrega de la información como medio de transparencia de la actividad realizada en la jurisdicción, dando a 

conocer los resultados de la oferta institucional y recordando el compromiso por la garantía de los derechos y 

libertades de las personas en todo el territorio nacional. 

Para garantizar que la información llegue a la mayor cantidad de personas, la Policía Metropolitana del Valle de 

Aburrá, ha dispuesto de los medios tecnológicos para acercar a la comunidad a la información que se 

proporciona, es por esto que, cualquier ciudadano puede consultar estos temas a través del micrositio, y redes 

sociales, como canales dispuestos para transmitir la información. 

Durante el desarrollo de la actividad de Rendición de Cuentas, las personas que asisten de manera presencial 

y/o virtual, tendrán la posibilidad de elevar sus preguntar o peticiones a la institución, para que a su vez, sea 

allegada una respuesta ágil y contundente de lo consultado, tramitando la petición en los tiempos ordenados 

por la ley una vez que haya elevado la consulta. 

Lo importante en este caso es que, las personas conozcan los resultados obtenidos durante la vigencia 2023 y 

las actividades realizadas, para garantizar sus derechos y que esta información sea transmitida de manera 

clara para todos. 

https://forms.office.com/r/1agmJwFefN?origin=lprLink

